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PODER LEGISLATIVO 

el cual sometido a votación, fué aprobado 
por unaniminad de votos. En consecuencia, 
el Arto. 4o. ;fué aprobado con el siguiente 

e 258 agregado: cPara ejercitar el derecho de 
e 258 preferencia los arrendatarios o poseedores 

tendrán el plazo de un afto,. 
e 259 Se leyeron y aprobaron, sin modificación, 

los Artos. 5o. y 60. . 
e ·· 259 Al discutirse el Arto. 7o. fué aprobado con 
: ~ el siguiente agregado sugerido por el dicta· 
., 262 men: cno podrá ser escogida por el Mjnis-
c 263 terib de f omP.nto persona que tenga interés 

263 directo en la adquisición del terreno como 
"' ~ arrendatario o poseedor,. 

Se leyeron y aprobaron sin reforma, los 
Artos. 8, 9. 10 y 11 de que consta el proyec· 
to, quedando así aprobado en primer debate. 

El Honora ble señor Presidente nombró a 
la Comisión de Gobernación para que pasa· 
ra a la Cámara de Diputados a proponer las 

Quincuagésima Primera Sesión de la Cáma· reformas que el Senado hizo al proyecto que 
-~ ra del Senado, correspondiente a las ordi- ~e acaba de aprobar. 

Cámara del Sanado 

narias del tercer período constitucional del 4o.-Se leyó y pasó a Comisión de Oo
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma- bernación el proyecto de ley tendiente a con· 
nagua, D.N., a las doce y treinta minutos ceder personerfa jurfdica, previa aprobación 
de la tarde del viernes cuatro de Septiem- de sus Estatutos, a la Congregación deNues· 
bre de mil novecientos cincuenta y tres. tra Seftora de- la Caridad del Buen Pastor, 
Presidencia del Honorable Senador Dr. cuya ~asa matriz y autoridades que la rigen, 

Mariano Argüello, asistido de los Secretarios residen en la ciudad de Anger, Francia. 
Honorables Senadores Dr. Alberto Argüello 5o.-Se leyó y pasó a Comisión de Go· 
Vidaurre y Gustavo Manzanares como pri- bernación el proyecto de ley por el cual se 
mero y segundo, respectivamente. • regulan las vacaciones de los Tribunales, 

Concurrieron además, los Honorables Se· funcio nariss de justicia y funcionarios y em· 
nadares Argüello Bolaftos, Chamorro (Emi· pleados del Poder Ejecutivo. · 
liano), Debayle, Oallard, Guerrero (Lorenzo), 60.-Se levantó la sesión citando el seftor 
Murillo, Quintanilla, Sánchez B. y Zelaya C. Pres id ente para celebrar la próxima el dla 

1 
1 

'· l 
·¡ 

~ 
~-_·: 1 i .•. 

~1::_1 
--.:~ . . 

www.enriquebolanos.org


' • 

f 

¡ 

" 

. 250 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

martes ocho del corriente a la hora regla· 
mentarla. 

Mariano Argüe/lo 
Presidente 

Alberto Argüe/lo Vidaurre, 
Secretario. 

Oustavo Manzanares 
Secretarlo. • . 

PODER EJECUTIVO 

Hospital), quedó en poder de la Tesorera 
para el citado primero de Julio, una existen·....::.•· 
cia de ciento cuarenta y ocho boletas. ~-

11 
Examinada administrativamente la docu· 

mentación mensual rendida por la cuenta· 
dante, el seflor contador don Francisco )osé 
Oonzález, dedujo, nueve ( 9 ) glosas y dos · 
( 2) observaciones, que puestas en conoci· 
miento de la sénora Oarcia viuda de Fajardo, 
procedió a contestarlas, folios 1 O y 11, acóm-=----------------¡ paftando el comprobante del folio 12, con 

Gabernaai6n J Anexa& lo cual el nominado contador, haciendo mé· 

Sentencia No. 3d4 
Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralo

rla Especial de Asistencia Social, Managua, 
D.N., veintitreS de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y tres. Las siete y media de 
la maftana. · 

Visto el presente juicio de rendición de la 
cuenta .. Tesorerla de la junta Local de A sis· 
tencia Social de jinotega., que estuvo a car
go de la seftora Eisa Oarcfa viuda de Fajar
do, mayor de edad, viuda, de oficios domés· 
tlcos y del domicilio de Jinotega, durante el 
periodo del primero de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos cincuenta y uno, 
el séptimo de su actuación como tal Teso· 
rera, 

Resulta: 
1 

Abierta la Glosa Administrativa de ~sta 
cuenta la Tesorera presentó el correspon· 
diente Pedimento de Glosa y la Carta-Cuen· 
ta que senala el Arto. 143 de la Ley Reglt. 
del TT. CC., consignando el movimiento de 
Caja en la forma siguiente: Existencia an
terior: Once Mil Doscientos Cincuenta y 
Siete Córdobas y Once Centavos ..•. · •..... 
(CJ 11,257.11), Ingresos: Veintitres Mil Cua· 
renta y Cinco Córdobas y Veintid'Ós Centa
vos ( C,J 23,045.32), Egresos: Dieciocho Mil 
Quinientos Siete Córdobas y Noventa y Seis 
Centavos ( CJ 18,507 96) y Existencia para el 
primero dP. julio de mil novecientos cincuen
ta y uno: Quince Mil Setecientos Noventa y 
Cuatro Córdobas y Treinta y Siete Centavos 
(~ 15,794.37. Según la presentes diligen
cias el movimiento de Especies Valoradas, 
fué como sigue: Existencia anterior: Veinte 
Mil Novecientos Diez Córdobas y Treinta 
Centavos (CJ 20,910.30), Recibidas de esta 
Contralorla conforme facturas Nos. 11 y 12: 
Diecinueve Mil Seisciento& Treinta y Cinco 
Córdobas Netos ( (J: 19,635.00) y Usadas, 
Seis Mil Seiscientos Veinticuatro Córdobas 
netos (CJ 6,624.00) quedando una existencia 
para el mismo primero de julio de mil nove 
cientos cincuenta y uno de Treinta y Tres 
Mil Novecienios Veintiun Córdobas y Trein
ta Centavos ('S 33,921.30). En cuanto a las 
Boletas sin Valor Determinado (Pensionado 

rito de las explicaciones dadas por· la cuen-
tadante y del documento presentado, las tu
vo por satisfechas, según ICl manifestó en las 
razones que figuran en cada una de ellas y 
en la constancia del folio 26. 

111 
Concluido el examen administrativo, las 

diligencias creadas pasaron a conocimiento 
del seflor jefe de la Sala, quien por auto de 
las nueve de la. maflana del dos de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos, mandó que 
el suscrito conociera del asunto c:n glosa ju· 
dicial y· la autorizó tener por apersonado a~ 
la cuentadante cuando se presentara, en su 
cumplimiento, se dictó el lJUto de las nueve 
y veinte minutos de la maftana del tres del 
mismo mes y ano citados, ordenando la 
apertura del juicio correspondiente. 

. 1 V 
En esta instancia compareció apersonán· 

dose en representación de la Tesorera dona 
Eisa García viuda de Fajardo, el s~nor De
fensor de Cuentadantes doctor Benjamín 
Castillo B., acreditando su legítima persone
rfa con el poder que razonado corre en au· 
tos. En este estado del juicio, fué formula- · 
da por el suscrito· contador, la glosa adicio
nal No. 1, con valor de <¡; 195.52, que fué 
aceptada por la se flora García viuda de fa
j ardo y tenida por satisfecha.·. 

V 
Corridos los traslados de ley a las partes, 

el apoderado de la cuentadante evacuó el 
suyo pidiendo la solvencia de su mandante 
por haber satisfecho en su totalidad las glo
sas que le fueron formuladas. A su vez, el 
seflor Fiscal General de Hacienda, actor en 
este juicio en representación de los intereses· 
de Asistencia Sócial, dijo: •Senor Contador 
de Glosa: Estando desvanecidos los reparos 
según las notas al margen puede Ud. dictar 
sentencia.- Managua" nueve de Marzo de 
mil novecientos cinc_!Jenta y tres•. y 

Considerando: 
1 

que conforme lo referido en los Resultas 11 
y lV, las glosas formuladas para depurar y 
rectificar esta cuenta, fueron satisfechas por 
la cuentadante, las nueve primeras en el trá
mite administrativo y la adicional en la Glo
sa Judicial, por la cual debe dar por buena y 
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aprobar dicha cuenta, declarando a la Teso- tiun Cent~vos (~ 112.21), incluyendo los tEr· 
rera se nora Oarcfa viuda de fajardo y a su minos de apertura y cierre; y 
fiador solidario, libres y solventes por lo que Considerando: 
a este periodo se refiere, · Que habiéndose terminado la Glosa Admi-

11 nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
que el seftor fiscal General de Hacienda en tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
representación de los intereses de Asistencia jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
Social, emitió la opinión favorable a la las diez de la maftana del veinte de Enero 
cuentadante que se lee en el Resulta V, con de mil novecientos cuarenta y cinco, con tres 
lo cual se citó a las partes para sentencia en reparos pendientes y este funcionario en auto 
providencia de las once de la maftana del de las diez y media de la manana del mis
diecisiete de Marzo de mil novecientos cin· mo dfa y ano, dispuso que las presentes dili· 
cuenta y tres, estando asf en el caso dé re- gencias pasaran para los efectos de la Tra-
rolver, mitador Judicial, por lo que al reverso del 

Por Tanto: mismo folio 51, se proveyó e·I auto en que 
con tales antecedentes y de conformidad con se declara· abierto el periodo Judicial de esta 
los Artos. 13 del Reglamento de las Contra· cuenta, y en último auto de las siete y media 
tortas de Cuentas Locales y de Beneficencia, de la manana del treintiuno de Abril de mil 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal novecientos cincuenta y dos, folio 52, el 
de Cuentas y 210 del Reglamento de Conta· senor Jefe de esta Sala ordenó que et pre
bilidad Fiscal vigentes, el suscrito contador, sente juicio pasara al suscrito para su con· 
en nombre 'de la República falla: que la_ tinuación y fallo definitivo; y 
cuenta cTesorerfa de la Junta Local de Asis· Considerando: 
tencia Social de Jinotega, periodo del prime· Que en escrito del veintiseis de Marzo de 
ro de Enero al treinta de Junio de mil nove- mil novecientos cincuenta y tres, folio 57, . 
cientos cincuenta y uno, cuyo examen admi el senor Felipe Benavides S., en su carácter 
nistrativo estuvo a cargo del seftor contador de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi
don francisco José González, es buena y se dió se le mandase a tener por personado 
aprueba, en consecuencia, se declara a su en las pres~ntes diligencias, como apodera
cuentadante dona Eisa Oarcfa viuda de fa· do del senor Salvador Pastrán O., presentan:
jardo y a su fiador solidario, libres y solven do como prueba de su. legitima personerfa 
tes con el Tesoro de la Junta Local de Asis· copia del poder original suscrito a su favor, 
tencia Social de Jinoiega, por lo que respec· pidiendo por último se mandase a correr los 
ta al periodo de cuenta de que se ha hecho traslados de ley a las partes; y 
mérito. · - Considerando: 

En su caso, y al tenor del Arto. 267 Cn., .. Que habiéndose presentado correcta la 
elévese C'n consulta la presente resolución cuenta del 100/o de Sanidad, y de conformi
ante el Tribunal de Cuentas. Cópiese, noti· dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
ffquese y publfquese en el Diario Oficial de Septiembre de 1946, por valor de Veinti
cLa Gaceta•.-(f) Felipe León M., Conta- seis Córdobas y Setenta y Cuatro Centavos 
dar-Tramitador Judicial.-( f) Victorino Al· ((J 26.74), que acusa tener como existencia 
varez R, Secretario•. al 30 de Junio de mil novecientos cuarenta 

Es conforme con su original con el que Y uno. Aprobación del seftor Supervisor del 
fué debidamente cotejado.-Managua, D.N., 100/o de Sanidad inserta al folio 55, de este 
dos de Noviembre de mil novecientos cin· expedienJe; Y 
cuenta .y tres. --Victorino Alvarez R., Srio. 

Contralorta Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veinticuatro de Agosto de mil novecien· 
tos cincuenta y _tres. Las diez de la. maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa don Max Cabezas, la cuenta de la Te· 
:;orerfa Municipal de Mosonte, Departamen
tode Nueva Segovia, que el senor Saivador 
Pastrán G., ya fallecido, de calidades igno
radas y de aquel domicilio, llevó durante los 
meses de Enero a junio de mil novecientos 
cuarenta y uno; 

Consid~rando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

Administrativa y judicial todos los reparos 
formulados a la p resente cuenta, y no ha
biendo ningún cargo pendiente el Defensor 
de Oficio seftor Benavides S., en escrito del 
veintisiete de Marzo de mil novecientos cin· 
cuenta y tres, folio 582, pide llamar a autos 
y dictar sentencia de solvencia a fa~or del 
seftor Salvador Pastrán G., y otda la opinion 
del seftor fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento como pue
de verse al reverso del folio 58; y· 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

Resulta: mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
Que según estado de Caja que corre al de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 

folio 53, hubo un movimiento de Ingresos Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, Se
Y Egresos de Ciento Doce Córdobas y Vein· gunda Oficial y Decreto Ejecutivo de JO de 
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Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami- hace a los meses de Enero a Junio de mil tador Judicial en nombre de la República de novecientos cuarenta y uno. Extendiéndole Nicaragua, definitivamente1 previa solicitud, copia de esta resolución al ·~ falla: . se flor Pastrán O, para que le sirva de sufi· 
Que esta cuenta tal como se deja relacio- ciente finiquito: Eximi.éndo!e del paf:?O d~I nada es buena y por consiguiente se aprue- Impuesto de Timbres fiscales, de conform1· ba, quedando ~I senor Salvador Pastrán O., dad con Arto. Jo., d~I Decreto Legislativo de calidades conocidas en autos, junto con No. 115 del 12 de Jumo de 1941. 

su fiador solidario, libres y solventes tanto\ Cópiese, notifiquese, pubHquese en tla con las rentas del IO°lo de Sanidad como Gaceta• y archfvese.-Ouillermo A. Ramí· con las del Tesorero Municipal de Mosonte, rez, Tramitador judicial:-Hipólito Saballos departamento de Nueva Segovia, por lo que O., Secretario. 

N9 516 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobllr en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Matiguás, Departamento de Matagalpa, que dice: 

• Art. 1.-f orman las rentas de esta Municipalidad de Matiguás, los impuestos, mul· tas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuacióq _se detallan: 

fracción 
A 

1-Alumbrado: Todo duefto de casa o inquilino es· 
tá obligado a poner luz en la puerta de su casa, al 
lado de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 
p.m. El que no la pusiere pagará cada vez 

2-Aseo: También están obligados a barrer sus so
lares y el frente de calles que les corresponde, el sá· 
hado de cada semana. El que no lo:hiciere paga· 
rá cada vez en calidad de multa 

3-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco
gidos en la población por la policía, cada uno 

4-Si son de cerda o lanar, cada uno 
5-Animales de duefto desconocido, se procederá 

con ellos,.de conformidad con la ley 
6-Aserrfos o aserraderos: Movidos por cualguier fuer· 

Anual o 
Matrlcula Mensual 

· za motriz <J 
7-Movidos por fuerza muscular 

15.00 ~ 
1.00 

15.00 
1.00 8 - Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em· 

pleados o de particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acompañarán una boleta de 

9-Agentes o agencias compradoras de maderas, gra· 
nos y otros productos, ganados, etc. 

10-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dfa 
de permanencia 

11-Anuncios o cartelones de propaganda comercial, 
fijos en plazas, calles o caminos públicos, cada 
uno 

B 
12-Billares, cada mesa , 
13-·Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 p.m. 
14-Bailes, música o velas de imágenes, con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dla 
15-Barberlas, con una silla solamente 
16-Con dos o más sillas 
17-Buhoneros o vendedores ambulantes de cualquier 

artículo 
18--Los de extrafta comprensión, porcada día de per

manencia: Extranjeros 
19-Nicaragüenses 

• 

3.00 

3.09 

1.00 
2.00 

1.50 

3.00 

1.00 

3.00 

1.00 
2.00 

t.50 

Varios 

<J 0.25 

1.00 

3.00 
1.00 

2.00 

2.00 

3.00 

4.00 

1.00 
0.50 
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Anual o 
Matrícula Mensual 

fracción 

20-Blanqueo: Los dueftos de casa están en la obli
gación del blanquear el frente exterior de las mis· 
mas, en Diciembre de cada ano. El que no lo hi· 
ciere pagará cada vez 

e 
21-Cantinas: Con existencias de un mil córdobas o 

más 
22-Con existencias de quinientos córdobas o más <i 
23-Con existencias de doscientos córdobas o más 
24 - Con existencias menores de doscientos córdobas 
25-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga-

rán diariamente igual impuesto al mens~al corres-
. pondiente, según clasificación anterior 

26-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurería 
27-Y por cualquiP.r otro detito o falta comprobada 
28-Certificaciones de nacimientos, matrimonios de-

funciones, etc., extendidas por el Registro del Es
tado Civil de las Personas acompaftarán una bole· 
ta de 

29-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de > 

30-Curtiembres, tenerias o envenenaderas de cueros 
31 - Contraste de pesas o medidas, cada una .• 
32-Cuestores de imágenes de extrafta comprensión, 

cada día de permanencia 
33-Cortes de maderas, en terrenos ejidales no arrenda

dos: Cada mata que se corte con fines de negocio 
34-Cada mata que se corte con .fines de edificar en la 

población 
35-Corralaje, por cada cabeza y p_or cada 24 horas o 

fracción 
Cementerios: 

36-Terraje de un adulto 
37 - Y de un párvulo 

Los pobr'es de solemnidad, a juicio del Municipio 
38-Vara cuadrado de terreno vendido a perpetuidad 
39-Exhumación de un cadáver, previo permiso Sa-

nitario • 

Ch 
40-Chinamos: Por el metro lineal de terreno para 

construirlos en tiempo de fiestas 
, 41-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de 

fiestas, diariamente 
42-0tras ventas, negocios o diversiones, pagan:in a 

juicio del Municipio 
D 

43-Destace: Por el de una res, en la población o en 
o en la comprensión, para el consumo público 

44-Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
45-Destazadores, de ganado mayor 
46--Y de ganado menor 
47-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
48-Dispensa de edictos Matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional 
49-Si no fuere para propietario o profesional 
50 -Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
51-Declaratoria de herederos, cada heredero \ 
52-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom· 

paftará una bole~a de . 

10.00 <i 
800 
5.00 
3.00 

200 
. 1.00 

5.00 
3.00 

' 

1000 
8 00 
5.00 
3.00 

. 2.00 

253 

Varios 

2.00 
e 

5.00 
1.00 

2.00 

1.00 

0.40 

8.00 

3.00 

0.30 

2.00 
1.00 

Libre 
4.00 

10.00 

1.50 

0.50 

2.00 
2.00 

5.00 

5.00 
2.00 

15.00 
2.00 
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fracción 

E 
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulpe· 
rfas, etc.: 

53-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
54-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
55-Con existencias hasta de un mil córdobas 
56-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencla, además del impuesto anterior, pagarán 
57- Empresas o fábricas industriales, movidas por cual· 

quier fuerza motriz 
58-0tras empresas o fábricas en pequena escala 
59- Espectáculos públicos: Cines, cada función, paga

rán el cinco pof. ciento sobre la entrada bruta 
60-Maromas, ·veladas, comedi.as, ect,, .cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato; 
. pagarán por cada función, el valor equivalente a 

tres-entradas de primera clase 
61- Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
62-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de 
63-Cada hectárea de terreno ejidal~ laborable o culti· 

vo, ubicado a dos leguas o menos de la población 
64 -Cada hectárea de los mismos terrenos, ubicados a 

más de dos leguas de la población, 
65-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 

quier distancia, cada hectárea 
Exportación o extracción: Los siguientes artfcu
los que se exporten o se extraigan y cuando no va· 
yan directamente fuera del pafs, pagarán _ 

66-Cueros de res, frescos secos o sala<los, cada uno 
67-Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac· 

ción 
68-Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
69-Mantequilla, arroba o fracción 
70-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
71-Bálsamo o chicle, arroba o fracción 
72-0ranos o cereales y ofros productos no especifica

dos, quintal o fracción 
73-Maderas aserradas, flete 
74-Maderas labradas o en bruto, tejas, o ladrlllos de 

barro, flete · 
75-Lena, carbón, plátanos, frutas o legumbres y otros 

productos voluminosos o de gran peso, flete 
F 

76-Fierros o marcas de herrar: Si el interesado po· 
seyere 200 o más animales. 

77-Si poseyere 100 o más animales 
78-Si poseyere 50 o más animales 
79-Si poseyere 20 o más animales 
80-Si poseyere menos de 20 animales 
81-Permiso para hacer un fierro o marca 
82-f ábricas de tejas o de ladrillos de barro o de cal, 

cada horno, la temporada 
83-fianzas de guardar paz, el que la. solicite 
84-V el qu~ la rinda 
85-De la haz, el que la solicite 

o 
86-0allos y loterfas: Estos juegos pasan a la propie

dad y administración exclusiva de la Junta Depar· 
tamental de Asistencia Social 

Anual o 
Matrfcula Mensual Varios 

<i . 1.00 <i 
1.50 
2.50 

1.50 

15.00 
1.00 

0.80 

0.50 

0.30 

1.00 
1.50 
2.50 

1.50 

15.00 

- ' 

1.00 

<i 8.00 

~;.:~~>·. -
·~ .. ~~~~~~:::· .. 

3.00 
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Anual o 
Matricula 

)~----- -,.,~.. 87- Los otros juegos permitidos, son los .demás que 

•. senala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co
brar seg~n la importancia y lucro de ellos 

1 
88-lntroducción de mercaderías: Por el quintal o 

fracción de artfculos o productos extranjeros 
89-De arliculos o productos del pafs, quintal o frac

ción 
90-Cuando tales artfculos o productos nacionales o 

extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada 

91-lnformación ad·perpetuam, el que la solicite, acom· 
panará una boleta de 

L 
92-Uneas: El que edifique casa en la población, so· 

licitará la linea correspondiente, acompanando una 
boleta de 

93-Lecherías: Ventas de leche en la población, que 

Mensual 

expendan diariamente cinco g11lones o menos et: :t .00 t¡: 1.00 
2.00 
0.25 

).. 

94 - Que expendan diariamente más de cinco galones 2.00 

95- Cada vaca de ordeno dentro de la población 

p 
96 - Panaderias . 
97 - Piso: Carretas, carretones. o pipas, d¿ extrafta 

comprensión, cada día que transiten en la población 
98-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sean 

en dfas de fiestas titular o religioso 
99-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego 
R 

, 100-Roconolas, sinfonolas, parlantes, etc., en estable· 
cimientos públicos, cada una 

101-Refresquerías o chicherfas . 
102-Rótulos, de cualquier clase o tamafto 
103~Reconocimiento !ie hijos ilegitimas, cada uno 
104-Rifas: Previo permiso y cuando no sean ~n bene· 

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 

105-Rondas: Los dueños de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les correponde du· 
rante durante los meses de julio y Noviembre· de 
cada ano. El. que no las hiciere pagará cada vez 

s 
106 -Solares, sin edificación o sin aceras, en el radio cen· 

tral, cada uno 
107-Solares donados por el Municipio, que no los edi· 

fiquen ell.J!I término de un ano de su donación, 
pagarán por cada uno 

108-Solvencia, con el fondo Municipal, el que la solici
te, acompafiará una beleta de 

T 
109-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada 
110-Movidos por fuerza muscular, la temporada 
111 Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen pa· 

ra el sacrificio de una res 
112-Titulo supletorio, el que lo solicite 
113-T ali eres de artes u oficio$ 

\ 

1.00 

2.00 
1.00 
1.50 

t.00 

t.00 

2.00 
1.00 

1.00 

t.00 

1.00 

255 

Varios 

o 30 

0.20 -

1.80 

200 

2.00 

0.20 

1.00 

0.50 

2.00, 

5.00 

1.00 

25.00 
6.00 

1.00 
7.00 

¡i 

/ 

t' 
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fracción 

Vehículos: 
V 

Anual o 
Matricula 

.... 
Mensual Varios 

Placa 114-Automóviles, camiones, camionetas o jeeps 
115-Motocicletas o motonetas 

~ 20.00 
12.00 
5.00 
3.00 
5.00 

116-Bicicletas 
117-Carretas, carretones o pipas 
118-Trailers, de una tonelada o menos 
119-Trailers, de mas de una tonelada 
120-0tros vehículos 

10.00 
3.00 

<i 5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 Disposiciones Generales 

Art. 2.-A los artículos, negocios,'empre- más del impuesto de canon respectivo esta· sas, etc., que no figuren concretamente en blecido en el Art. 1, de este Plan de Arbieste Plan de Arbitrios, se les aplicarán las trios, el cincuenta por ciento del valor del cuotas análogas o similares. subarriendo convenido por hectárea, y por Art. 3.-Los impuestos anuales o de ma- cada vez en el ano que tenga efecto una trfcula se pagarán en Enero de cada ano; los transacción de esta naturaleza. mensuales del veinticinco al último de cada Art. 9.-Para los efectos de este Plan de mes; y los de apertura y diarios, en el mo- Arbitrios, se tiene por radio central de la mento de sucederse. Los que contravinie- población, el que oportunamente demarque ren esta disposición mostrándose renuentes esta Corporación Municipal, y dé a conocer al pago de sus impuestos en las fechas indi· al público y contribuyentes. cadas, sufrirán un recargo del 20% en cali· Art. 10.-La aplicación de este Plan de dad de multa y a beneficio del fondo Muni· Arbitrios está sujeta a las disposiciones con· cipal tenidas en las leyes de 11 de febrero de .. Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego- 1913; 2 de febrero y 30 de Agosto de 1917; cio, empresa, etc., que se establezca en lo 16 de febrero de 1925; 3 de febrero de .... sucesivo, pagará un impuesto de apertura 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934; que será igual al • doble del que le corres- 22 de Junio de 1937; 30 de Junio de 1938; ponda de matrkula. Es .entendido que no 29 de Julio de 1941 y las demás Orgánicas pagará el de matrfcula durante el ano en que Municipales. 
efectúe aquél. Art. 11.-Elévese al conocimiento del Su-Art. 5.-La calificación de los estableci- premo Gobierno para su aprobación, y sur· mientas, negocios, empresas, etc., se hará tirá sus efectos legales a partir del primero por la comisión que establece el inciso 8) del mes siguiente al de su publicación en del Art. 18, del Reglamento, Orgánico, cada cLa Gaceta>. vez que el caso lo requiera. Tales califica- Matiguás, once de Diciembre de mil nociones serán dadas a conocer a los contri- vecientos cincuenta y tres.-C. Daniel Mon· buyentes con la debida anticipación para toya.-josé Samuel Pena, Srio. los efectos consiguientes. Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· . ~rt. 6:- Las auto~idades gubernativa~, ju· nagua, D.N., 23 de Enero de 1954.-SOMO· d1c1ales o de cualquier otra clase, lo mismo ZA.-EI Ministro de Ja Gobernación M. Sal· que los Notarios, exigirán a los interesados merón. . 1 

en los asuntos de que conozcan, la presen- -==· =--==-=--===-===-==---=ción de la boleta respectiva que cause este 
Plan de Arbitrios y la de solvencia corres
pondiente. Si contravinieren esta disposi
ción, serán responsables personalmente an
te la Municipalidad y obligados a pagar el 
doble del impuesto en referencia. 

Art. 7. -Los poseedores de terrenos eji
dales, bajo cualquier título están obligados 
a presentar sus atestados respectivos a la 
Alcaldía, en el término de tres meses de es
tar en vigor el presente Plan de Arbitrios 
para legalizar sus:derechos. Los que no se 
presentaren a llenar estos requisitos, quedan 
sujetos al pago doble del canon correSIJOn· 
diente. ' 

Art. 8. -Los poseedores de terrenos eji
dales que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán ade-

Guerra, Marina y Aviación 

J. D. García M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones, en ·representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Graciela 
Lacayo, en actuación personal, por otra, con· 
venimos en el siguiente Contrato: 

1 
La Sra. Lacayo da en arriendo al Gobier· 

no una casa que posee eh Cabo Gracias a 
Dios, Departamento de Zelaya, para local 
de la Oficina de Correos de aquel lugar. 

11 
La Sra. Lacayo se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este a· 
rriendo, y a pagar los impuestos que lo afee~ 

..,,...:-":~~ .: ... :..-- :.; . 
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ten, establecidos o por establecerse, sean és· En fé de lo,cual, firmamos cinco tantos de 
tos áe carácter fiscal, municipal o de ornato. un mismo tenor, en -la ciudad de Managua, 

111 D. N., a los diez dfas del mes de julio ~e 
El Gobierno pagará a la seftora Lacayo, mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Gama 

en virtud de este Contrato, una cuota men- M., Coronel O. N., Director General de Co· 
sual de Cincuenta Córdobas (~ 50 00), que munit:aciones.-(f) José G. Navarro. 
afectará el Título XVI, Capítulo XIII, del Pre- • 
supuesto General de Gastos vigente, y que No. 139-CC-C 
la arrendadora recibirá de la Administración El Presidente de la República, , 
de Rentas de Bluefields. Acuerda: · 

1 V Unico: Aprobar en todas sus partes el 
La duración del presente Contrato será de · Contrato que antecede. 

un al'lo, a partir del primero de Julio de Comunfquese. Casa Presidencial, Mana-
1953; pero el Gobierno se reserva el de· gua, D. N., 6 de Enero de 1954.-(f) SO
recho de rescindirlo cuando lo crea conve- MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
niente a sus intereses. ( f) Francisco Gaitán C., Coronel-G.N. 

En fe lo cual, firmamos cinco tantos de un 
mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los diez días del mes de julio de mil 

• novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Garcfa 
M., Coronel G. N., Director General de Co
municaciones.-(f) Graciela Lacayo. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, yAlejan· 
dro Chamorro, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

I 

No. 138-CC-C • 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuníquese. -Casa Presidencial,··Mana· 

gua, D N., 5 de Enero de 1954-·(f) SOMO· 
ZA.-EI Ministro de la Guerra, y Anexos.··· 
(f) Francisco Gatán C., Coronel .G.N. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y José O. 
Navarro, en actuación personal, por . otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
El Sr. Navarro da en ·arriendo al Gobier

no una pieza de la casa que posee en Poto
si, Departamento de Rivas, para local de la 
Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 . 
Et Sr. Navarro. se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or· 
nato. '# 

1 JI 
El Gobierno pagará al Sr. Navarro, en 

virtud de este contrato, una cuota mensual 
de Trinticirtco Córdobas ('f 35.00), que afec
tará el Titulo XVI, Capitulo XIII, del Presu· 
puesto General de Gastos vigente, y que el 
arrendador recibirá de la Caja de la Direc· 
ción General de Comunicaciones. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un al'lo, a partir del primero de julio de 1953; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando to crea conveniente a 
sus intereses. 

1 
Chamorro da en arriendo al Gobierno una 

pieza de la casa que posee en Cárdenas, f?~· 
parlamento de Rivas, para local de la Of1c1-
na de Comunicaciones de aquel lugar. 

1 1 
Chamorro se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que n~ce· 
site el local, en el transcurso de este arrien
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean éstos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Chamorro, en vir· 

tud de este Contrato, una cuota mensual de 
Veinticinco Córdobas(~ 25.00), que afecta
rá ·el Titulo XVI, Capitulo XIII, del Presu· 
puesto General de Gastos vigente, y que el 
arrendador recibirá de la Administración de 
Rentas de Rivas. 

IV 
La duración del presente Contrato será 

de un· afto, a partir _del primero de julio 
de 1953; pero el Gobierno se reserva el de· 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente a sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los diez días del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Gar· 
cfa M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) Alberto Chamorro. 

No. 140··CC··C · 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunfquese.···Casa Presidencial.··-Mana

gua. D. N., 18 de Enero de 1954. (f)-SO
MOZA ... El Ministro de la Guerra y Anexos, 
( f) Francisco Oaitán C., Coronel O.N. 

-~. 
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· J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
Oeneral de Comunicacione,, en representa· 
clón del Gobierno, por una parte, y Josefa 
Tijerino de Garcfa, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
La Sra. T. de Garcfa da en arriendo al Oo· 

bierno una pieza de la casa que posee en 
Rivas, para asiento de la Sucursal de Comu· 
nicaciones e La Puebla•, de dicha ciudad, 

11 
la Sra. r,· de García se compromete a ha

cer por su cuenta cualesquiera rt'paraciones 
que necesite el local, en el transcurso de es· 
te arriendo, y a pagar los impuestos que lo 

', • afecten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, munici(Jal o de ornato. 

' 111 
El Gobierno pagará a la Sra. T. de Oar· 

cfa, en virtud de este Contrato, una cuota 
mensual de Cuarenta Córdobas (<i 40.00), 
que afectará el Tftulo XVI, Capftulo XIII, del 
Presupuesto General de Gastos vigente, y 
que el arrendador recibirá de la Adminis· 
tración de Rentas de Rivas. 

IV 
la duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 
1953¡ pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
nlente a sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los diez dfas del mes de Julio 
de mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. 
Garcfa M., Coronel G. N., Director Gene· 
ral de Comunicaciones.-(f) Josefa Tijeriilo 
de Oarcfa. 

N9 141 CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma

nagua, D. N., 18 de Enero de 1954.-(f)
SOMOZA.-EI Mintstro de la Guerra y A. 
nexos, (f) Francisco Oaitán C., Coronel G.N. 

No. 7-F 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
En uso de las facultades que le confieren 

los Artfculos 194, lnc. 8 Cn. y 147, lnc. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo.-Uni· 
co. Incorporar de la vida civil a la Guardia 
Nacional de Nicaragua, con el rango de 
Subteniente (PA) (CM) G.N. al seftor Pablo 
Francisco Morales Campos, quien devenga· 
rá el sueldo prescrito para Oficiales de su 
mismo rango y servicio. El presente Acuer· 
do surte sus efectos el 1 ro. de Febrero 
de 1954. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., 28 de Enero de 1954.-(f) SO· 

MOZA.-EI Ministro de la Guerra. - (f) Fran- .:.~-,~~, .g/g"'-~ ;.-qt:~ ....... ~ 

cisco Oailán C., :'.o:5·~~· N. IJ, \ '.;' 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar, a partir del 15 de Enero 

en curso, al seftor Roque Tenorio Prego, 
chofer del Hon. seftor Vice-Ministro de la 
Guerra, Marina y Aviación, en sustitución 
del Sargento Primero (SE) Jacinto Tiffer. 

2o.-EI nuevo nombrado tomará pose· 
sión de su cargo ante. esta autoridad, y de
vengará el sueldo que Je asigna el Tftulo X, 
Capítulo 1, del Presupuesto General de Gas-
tos vigente. . 

Comuniquese.-Casa . Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 28 de Enero de 1954.- (f) SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra (f) 
Camilo López lría·s. 

M1nl1terio de Economía 

Decreto No. 27 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arto. 191 numeral 9) Cn., y el Decreto 
Legislativo No. 84 de 17 de Septiembre de 
1953, • 

Decreta: 
Arto. lo.-EI párrafo 4o. del Arto. 54 de 

la Ley Orgánica del Banco Nacional de Ni
caragua, se leerá asf: 

cEI monto de los préstamos no podrá ser 
inferior a 50 ni superior a 1500 córdobas•. 

Arto. 2o. - Esta Ley entrará en vigor desde 
el dfa de su publicación en cla Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en la Casa Presidencial.-Managua, 
D. N.~ a dos de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA.-EI Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Econo· 
mfa, J. J. Sánchez R. 

Acuerdo No. 43 
El Presidente de la Repliblica, 

Vista Ja solicitud presentada al Ministerio 
de Economfa por el senor Ingeniero Ricardo 
Lykkeberg, Encargado de Concesiones y 
Registros Mineros del Departamento de Co· 
mercio de dieho Ministerio, la cual está auto
rizada por el jefe de ese Departamento, en 
la que pide se le conceda un mes de permi· 
so con goce de sueldo, para someterse a tra· 
tamiento médico, . 

Acuerda:' 
Conceder al seftor Ingeniero Ricardo lyk

keberg un mes de permiso con goce de suel· 
do para ausentarse del -puesto que desempe· 
fta a partir del próximo 25 de los corrientes. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veintitrés de Enero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA. 
El Vice-Ministro de Estado en el Despacho 
de Economfa, Mariano Buitra¡o Aja. 
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Decreto No. 26 · 
El Presidente de la Repl'iblica, 

't~ .. 
. .,.... ..:;;;';:,~ 

Considerando: ,-: 

Que el Sr. Gerente General del Banco Nacional de Nicaragua en oficio fecha 22 de 
Enero corriente dirigida al Ministerio de Economfa, solicita autorización del Poder Ejecu· 

,.. tivo para la impresión adicional de doscientos cuarenta mil ( 240.000) billetes córdobas 

de <i 50.00, ' 100.00, y <i 500.00 de la •Serie de 1945• y de un millón ( 1,000.000) 
de billetes córdobas de " 10.00 de la cSerie de 195 h, para atender, de inmediato, a las 
necesidades de circulación y cuya impresión ha sido aprobada por el Consejo Directivo 
del Departamento de Emisión y la junta Directiva del Banco Nacional de Nicaragua; 

"l•· -. -

, Por Tanto: 
Y de conformidad con el Arto. 11 de la Ley Monetaria contenida en Decreto-ley 

de 26 de Octubre de 1940 y ley de 4 de Agosto de 1941 y el Arto. 195 numeral 14) Cn., 

Decreta: 
Arto. to.· Autorfzase al Banco Nacional de Nicaragua, Departamento de Emisión, 

para que por med.io de la American Bank Note Company, haga una impresión adicional 
de billetes córdobas de las Series de 1945 y de 1951; por la cantidad nominal de Cuarenta 

y Cinco Millones de Córdobas (" 45.000.000.00), en las siguientes proporciones: 

Serie 1951 • 1,000.000 de billetes de ~ 10.00 ......... ~ 10.000 000.00 
e 1945 • 100.000 e e e 50.00 .•.. , , .. , 5.000.000.00 
e 1945 • 100.000 e e e 100.00 , . , . , , , . .. 10.000.000.00 
e 1945 • 40.000 °c e e 500.00 ... , •.• , , • 20 000.000.00 

Total . . . . " 45.000.000.00 w]i~:~~:-: < 
. 

Arto. 2o. Los detalles de dimensiones, dibujos, disef'los, leyendas, indicación de 
Serie y colores de los billetes en referencia, serán Iguales a los especificados en el Decreto 
Ejecutivo No. 15 de 10 de Enero de 1945 para los de la Serie de 1945, y en los Decretos 
Ejecutivos No. 4 de 5 de Marzo de 1951 y No. 2 de 7 de Enero de 1953, para los de la 
.Serie de 195 h, y llevarán las firmas del General Anastasio Somoza, con el trtulo: e El 
Presidente de la República•, para los billetes de ambas series; la del Sr. Antioco Sacasa 
S., con el mulo e Presidente del Consejo Directivo del Departamento de Emisión•, para 

los de la cSerie de 1945 y la del Sr. José Benito Ramirez, con este último titulo, para los 
de la cSerie de 195h. La firma del Dr. León DeBayle, actual Gerente General del Ban· 
co Nacional de Nicaragua, será estampada en los referidos billetes, en el lugar correspon· 
diente, para ponerlos en circulación. , 

Los billetes de cada denominaci~n presentarán la numeración doble de su registro, 
una a cada extremojdel anverso, asf: los de <i 10.00 Serie de 1951, de 1,000.001 a 2.000.000; 

los de" 50.00 Serie de 1945, de 300.001 a 400.000; los de * 100.00 Serie de 1945, de 
200.001 a 300.000; y los de ~ 500.00 Serie de 1945, de 80.001 a 120.000. 

Arto. Jo. Una vez recibidos por el Banco Nacional de Nicaragua, los billetes a 

que se refiere este Decreto, serán emitidos y puestos en circulación, de conformidad con 
la Ley Respectiva. · . 

· Comunfquese y publfquese.-Casa Presidencial.-Managua, D.N., veintiocho de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA, Presidente de la República. 

-J. J. Sánchez R., Ministro de Estado en el Despacho de Economfa. 

~tf~~ SECCIQN JUDICIAL 1 Secretarl~Juzgado local Civil. Boaco, veinti-
.,,_ · ... I nueve Enero mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-

-_ ..... -
,. 

J: -·t-·:._ 
REMATES 

N9 3483 
Once maftana, die:r; febrero corriente afto, rema. 

taráse este juzgado, casa y solar ubicado• en Ca
moapa, el aolar mide ocho varas de frente, por 
veinte de fondo, la casa tamblen de ocho vllras de 
largo por seis y media de ancho, con un corredor al 
Interior tamblen de ocho var11 de largo, localizado 
todo el Inmueble bajo 101 lindero• algulentes: orlen· 
te y aur, solares de Vlrglllo Somoza; occidente, ca
sa de Raimunda oraz; norte, casa del doctor Da
niel María Aráuz. 

Ejecuta: Sebastlln Oame:r; a Soledad Fajardo de 
Ouzmln. · 

Base: qulnlentot córdoba1, 

• • 

Ricardo León J., Srlo. · 230 3 3 

N9 3487 
Nueve antemeridianas trece febrero próximo, IU· 

bastaráse finca rúatlca El Aprecio, comarca Sacal, 
jurisdicción Boaco, cien maazanaa; limitada: orien
te, Francisco Martfnez C.; poniente, Dolores Opor
ta; norte, camino real y. San Miguel, de Abraham 
Oorn; y aur, Alejo Moreno. 

Ejecuta: E1tanl1lao Ordei'lana a Tomás Oonzález. 

Avalúo: un mil córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, velntlsle· 

te de Enero de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. 
-Corregido• - Aprecio-a - n - valen. - Ricardo 
León J.,_Srlo. 234 3 3 

., 
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N9 3486 
Diez antemeridianaa dleciseis Febrero próximo, 

1ub11taráse finca rústica ocho manzanu, eomarca 
Quebrachito, esta juriadicción, limitada: oriente, TI· 
moteo Sotelo, Leandro Oporta y Evarlsto Amador; 
poniente, Bartolo López y Natividad Navarro; sur, 
Hilarlo y Apolinar Relnosa; norte, Silverio Navarro 
lnscclta: N9 1912, folio 123, tomo XXI. 

Avalúo: Quinientos trelntitrés córdobas y cuaren· 
ta centavos. 

Ejecuta: Silverio Navarro a Francisco Oporta de 
López. • 

Dado en el Juzgado Local Civil. Boaco, veinti
nueve de Enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Julián Ubando 0.-Ricardo León, Srio. 

Ea conforme.-Secretaría Juzgado Local Civil. 
Boaco, veintinueve Enero dé mil novecientos cin
cuenta y cuatro.-Rlcardo León J., Srlo. 

233 3 3 

No 3509 
Cuatro tarde, seis Fébrero entrante, rematar4se 

este despacho, finca rt1stica esta jurisdicción, me
dia manzana cabida, limitada: oriente, norte, sur, 
Matfaa Outiérrez¡ poniente, Carlos Ouevara. 

Valor: doscientos córdobas. 
Ejecución: Nemesio Romero-Clemente Calero 

Ouevara. 
Oyense posturas. 
juzgado Local. La Concepción, veintinueve Ene· 

ro mil novecientos cincuenta y cuatro.-Rubén Oó-
mez S., Srio. 255 3 t 

• N9 3507 
Diez mailana quince febrero silo corriente su· 

b11taráse mejor postor, finca rústica como de 
1
cien 

manzan11 extensión, situada cañada Ouapotal lugar 
Vijagua, jurisdicción San Ramón, este departamen
to, conteniendo casa, café y otras mejoras con e1· 
to• linderos: oriente, propiedad Tito Oar~fa; occi
dente, la de Luis flores; norte, la de Justo Ouido; :y 
sur, la de Eugenio MarUnez. 

Se subaata en ejecución seguida por José de la 
Cruz Salinas contra Macarlo Draz Ochos. 

Base: un mil setecientos diez córdobas. 
Oyense posturaa legales. 
pado Ju:zgado Ciyil Distrito. Matagalpa, veinti· 

1e11 de Enero de mil novecientos cincuenta y tres, 
-Rafael Montes 0.-Julio C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme.-Matágalpa, veintinueve de Enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Julio C. 
Mendoza, Srio. 253 3 1 

N9 3506 
Once mañana próximo diez y ocho de febrero 

del corriente ailo, local este despacho, venderáse 
públlc~ subasta, finca rústica jurisdicción Somotillo 
denommada El Carbona!, extensión cuarentlsiete 
manzanas, cercado con piedra, zanjo y madera con 
dps cuas de tejas, lindante: oriente, José Antonio 
Agulrre; poniente, Tomá1 Correa; norte, José Anto
nio Aguirre; sur, Toribio Vásquez. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Vicente Castro Padilla. 
Bue remate: Un Mil Quinientos Córdobas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, treln· 

ta En~ro de mil novecientos cincuenta y cuatro.
francisco Meléndez 0.-Juei Civil del Distrito -
Carlo1 A. López, Srio. 152 3 1 • 

N9 3508 
Once mailana próximo diez y nueve febrero en

trante, venderáse pública subasta, local este des
pacho, Inmueble urbano, casa y solar situados ba
rrio Calvario, lindante: oriente, Miguel Avendailo· 
occidente, Tomás Estrada; norte, Ana patavlclne v'. 
de Rizo; sur, joaqurn Maravilla. 

Ejecutante: juan José Delgado. 
l!jecutado: Evarhto Méndei. 

Bue remate: Doce mil ochocientos treintisiete 
córdobas. 

Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega, Enero 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-francisco Me· 
Iéndei O., juez Civil Distrito. 254 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3453 

José Dolores Torres, domicilio Mateare, solicita 
título supl,torio lote de terreno propio, de 1iete 
manzanas de extensión, 11tuado en jurisdición de 
Mateare y linda: norte, linea férrea, predio que fué 
de jerónimo Aguilar, hoy de los Sacerdotes Jesuitas; 
oriente, propiedad que fue de Salvador Aguilar, 
hoy de los Sacerdotes Jesuitas; sur, camino real, 
propiedad que fue de Salvador Aguilar, hoy de 101 
mismos jesuitas; y occidente, propltdad que fué de 
de jerónimo Aguliar, hoy de los mismos Sacerdo
tes Jesuitaa. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
ju:zgado Segundo Civil Distrito. Managua, vein

tiuno Enero mil novecientos cincuenta y cuatro ..!.. 
J. Velásquez P.-L. M. Arcas, Srlo. 193 3 1 

N9 3391 
Félix Pedro Agulrre Barrios, 1oliclta titulo suple

torio siguientes terrenos rústicos, propios, Urbaitc 
jurisdicción Alta Gracia. 

a) Una manzana, limitada: oriente, Sebastian Ro 
drfgue:z; poniente, te1tamentarfa Dionisio Aguirre 
Hernández; norte,Justo Aguirre¡ sur, testamentaria 
francisco Aguirre Hernández. · 

b) Manzana tres cuartos, limitada: oriente, Oil
berto Condega; poniente, Sebastlán Rodríguez; nor· 
te, testamentaría francisco Berrfos; sur, testamenta· 
ría Perfecta Agulrre. 

c) Manzana y media, limitada: oriente, Pedro 
Peralta Zacarfaa; poniente, Leoncio Alvarei¡ norte, 
Orlando Orti:z; sur, Cecilio Condega. 

Oponerse legalmente 
juzgado Civil Distrito. Rivas, Septiembre treinta, 

mil novecientos cincuenta y tres.-José Cruz Mu-
ftoz, Srlo. 138 3 l. 

N9 3349 
Benjamín Aráuz Oonzález, mayor edad, casado, 

agricultor, domicilio Condega, presentóse este Juz
gado, iolicitando trtulo supletorio, predio urbano, 
media man:zana terreno, cercado alambre y piedra, 
pozo brocal, lindante el conjunto: oriente, predio 
Susana Castillo viuda Moneada; occidente y norte, 
Susana Castillo viuda Moneada; sur, Adela Blandón 

EsUmalo un mil córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngaae término legal. 
Uado Ju:zgado Civil Distrito. Estelf, ocho maila· 

na cuatro Diciembre mil novecientos cincuenta y 
tres.-Narváez López.-Callxto Outlérrez, Srio. 

180 3 1 

N9 3392 
juan Barreda CastillQ, solicita Utulo supletorio 

una casa mediagua y solar ubicados cantón Calva
rio, esta ciudad, midiendo el solar sesenta y seis 
varas de frente, por treinta y tres varas de fondo, 
cercado con tablas, lindante conjunto: oriente, pre· 
dio de Oregorio Meza; occidente, predio de Felipe 
Valenzuela; norte, predio de Cándida Rodrlguez; y 
1ur, predio de Ceclllo Outiérrez. 

J:stfmalo1 do1clentoa córdobas. 
Quien tenga derecho· opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. E1telf, once Enero mil no-

veciento1 cincuenta y cuatro.-A1isclo Outiérrez.
Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Ea conforme con su original.-Oulllermo Sotoma· 
yor, Srlo. 145 3 1 

N9 3403 
Santos y Candelario Castillo, ambo11 mayores de 

~da~ 1 de este domicilio, el primero c11ado y el ·~· 

e ' " ..... ?- - ., .. 
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gundo soltero, de este domicilio, 1olicltan título su
pletorio, solar urbano, situado en esta jurisdicción, 
dentro estos linderos: oriente, terreno de Oregoria 

"C.. Zambrano; poniente, testamentaría de Sebaatiana 
Bonilla: norte, la misma Sebaatiana Bonilla; y sur, 
calle pública. Lo hubieron por donación de don 
francisco Abraham Castillo. 

El que se crea eon derechQ que se presente en el 
término de ley. . 
· Lo actuado con intervención Síndico Municipa( 

juzgado Local Civil. Potosí, once de Enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-Gregorlo Ur
techo.· -Ante mi Srio, lndaleclo Martínez Cubillo, 
Srio. 148 3 1 

N9 3402 
jo1é Demetrio Obregón, mayor de edad, casado, 

agricultor, de eate domicilio, aolicita titulo supleto
rio en esta jurisdicción, de un 1olar urbano¡ dentro 
de estos linderos: oriente, calle pública; poniente, 
propiedad de Eduardo Ouevara; norte. propiedad 
de María Montiel; y sur. propiedad de Socorro Ti
jerino. Lo hubo por compra a Socorro Tijerino. 

Vale cien córdobas. 
El que se crea con derecho que se presente en el 

término de ley. / 
Lo actuado eón intervención del Síndico Muni

cipal. 
juzgado Local. Polos(, once de Enero de mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Oregorio Urte
: .,, cho.-Ante mi Srio. lndalecio MarUnez Cubillo. 
~· Es conforme. Potosí, once de Enero de mil no-

, vecientos cincuenta y cuatro.-lndalecio MarUnez 
Cubillo, Srio.. , 146 3 1 

N9 3401 
Carlos Alberlo Zambrano, mayor de edad, casa

do, agricultor y de este domicilio, solicita titulo 1u 
pletorlo, solar y casa de tejas urbano, situado esta 
1uri1dicción, eatos linderos: oriente J sur, calle pú
blica; norte, solar de Rosa Delgado; y poniente, ca· 
aa y solar de Candelario Castillo. 

Vale cien córdobas. 
Lo hubo por donación au sdlora madre Gregaria 

Zambrano. 
t.I que ae crea con derecho que se presente tér

mino ley. 
Lo actuado con Intervención Síndico Municipal. 
juzgado Local Civil. Potosí, doce de Enero mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Oregorio Urtecho 
-Ante mi Srio, lndaleclo Martrnez Cubillo. 

Es conforme.-Potod, doce de Enero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.-lndaleclo Martínez 
Cubillo Srio. · 147 3 1 

N9 3396 t 
Narciso Sánchez Martfnez, mayor, casado, agri

cultor, vecino jalapa, pide titulo supletorio finca 
agricultura en el lugar Ojo de Agua, cien manzanas 
jurisdicción Jalapa, c<impuesta doa lotes, asf: uno 
llamad o Ojo de Agua, cien manzanas, demarcado, 

, diez mil cafetos en crianza, dos descombros para 
aiemb ros café; resto huatalarra, montaña y serranía 
inculta, limitada: norte, propiedad Ju.to Oarcfa; sur 
propiedad Victoriano lbarra; oriente, Benigno Pozo 
occidente, montaña inculta. El segund~ lote, que 
bautiza Cerro del Cantón, casi contiguo al anterior, 
es como de otraa cien manzanas, con casa habita
ción, dos descombros para potreros, demarcado y 
limitado: norte, propiedad Vicente Pérez; 1ur, pro
piedad Pbro. Efraím Salcedo; oriente, predio Ru
bén y Alberto Amador; occidente, propiedad Victo
riano lbarra. 

Valorada toda la finca diez mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, diez y nueve 

En ero mil novecientoa cincuenta y cuatro.-Julio C. 
Madrigal.-J. L. jarqufn C., Srio, 

.. 

Conforme.-Testado-cien manzanas-No vale.-
j. L. Jarquín C., Srlo. 140 3 1 

N9 3418 
Isaac Benjamín Oaona, soltero, agricultor y Car· 

men Oaona de Olivas, caaada, de oficio• domé1ti
co1, ambo1 jalapa, piden titulo supletorio slguientea 
propiedades: 1. - Casa en Jalapa, do1 pieza1, aei1 
varas cuadro cada una, un cuarto, cocina, corredor, 
en solar veinticinco varas cuadro, limitado: norte, 
predio Pastor Jiménez; sur, predio Petronila v. de 
Chávez, mediando calle; oriente, predio Mariana 
Rodríguez; occidente, mediando calle, predio Ber· 
nardina Soto de Oadea. 2.-Cafetal cuatro manza· 
naa, en La Ceiba, juri1diccón Jalapa, ochocientos 
cafeto& cosechero• y crianza, limitado: norte, predio 
justo Salcedo; sur, Dámaso Vega; oriente, Pompilio 
Sanabria; occidente, gualiquemal libre. 3.-Huerta 
guineo&, caño azúcar, una y media manzanaa, cer
cada piñuela, en El Coyol, jurisdicción Jalapa, lin· 
dando: norte, posesión Constantino Agnlrre; aur, 
oriente, occidente, predios Celso Aguirre. 4.
H uerta guineos y plátanos en El Coyol, cinco man
zanas, cercas alambre, limitada: norte, Celso Agui
rrs; sur, Cel10 Aguirre; oriente, Celso Aguirre; OC• 
cldeote, Rosendo Oaona. 

Valoran las cuatro dos mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco. 

·Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y nue· 

ve Enero mil novecientos cincuenta y cuatro.-Julio 
C. Madrigal,-J. L. Jarquín C., Srlo. 

Conforme.-J. L. Jarquín C., Srlo. 
179 3 l 

N9 3481 
Ramón Benavldea Canales, cate domicilio, solici

ta titulo supletorio tres predios rústlco1, ca111 habi
tación aitan oaraje Vaguea, chagüite, mojones sitio 
Ro11rio, esta jurisdicción, lindante: A) cuatro 
manzanas, oriente, occidente, norte, Oulllermo Me· 
nesea; sur, Andrea Reyes, florencio Jiménez; B) 
manzana y media, aqui casa oriente, Ore
gorio Benavidea; occidente: Francisco Merlo, Vlcen 
te Reyes; norte, Manuel Castillo; sur, ca11 de Víctor 
Reye1; C) diez manzanas y media; oriente, Víc
tor Espinosa, Tomás Suárez; occidente, norte, fran· 
cis1:0 Reyes Busta mante; sur, Paulina Benavidee. 
Terreno propio. 

Oyense oposi~ionea término ley • 
juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, cuatro tar

de, diecinueve Diciembre mil novecientos cincuen-
ta y tres.- J. Rodrtguez M., Srio. 219 3 1 

N9 3480 
Victoria y Concepción Acevedo, solicitan título 

supletorio do1 cuas y solar, tienen este cercado, 
donde están casas valle Sabana Grande, esta juris
dicción, lindante: oriente y sur, juan Morales; norte, 
Balta11r Rojas; occidente, Ramona Acevedo, me· 
diando camico. 

Oyense oposiciones término ley. 
Juzg1do Local Civil. Pueblo Nuevo, dos tarde 

diecisiete Diciembre mil novecientos cincuenta y 
tre1.-j. Rodríguez M,, Srio. 220 3 1 

N9 3479 
E1tanislao Castillo, este domicilio, 101icita titulo 

supletorio dos predios solar y casa, sitio Ouasuyuca 
uta ·¡urisdicclón, .lindante: A) manzana y media, 
oriente, éamino real; occidente, Bernardino Alfaro; 
norte, Alejandro lópez; sur, Román Castillo; B) 
cinco manzan11, oriente, t.steban Merlo; occidente, 
Ramona y frollán Merlo; norte R1món C11tillo; 
aur, quebrada El Zapote, casa y aolar; oriente, To
mál Morales; occidente. Esteban Merlo; norte, Ni· 
c11io Moralellf aur, Esteban Merlo. 

Oyeaae oposidoaes t~rmlno ley • 

1 
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Juzgado L~cal Civil. Pue~lo Nuevo, do• tarde, 
ocho Enero mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Rodríguez M., Srlo. 221 3 1 . 

N9 3478 
Leandro Bcllorín, este domicilio, solicita título 

supletorio, cuatro predios sitio Ouasuyuca, esta ju
riildicctón, lindantes: A) una manzana, oriente, 
Mariana Castillo; occidente, 101 Martfnez, Pastor 
Merlo; norte, segundo predio, sur, 1saf11 Lira; B) 
tres m!mzanas, oriente y norte, Félix Morales¡ occi~ 
dente, Ignacio Calero; sur, Isabel Martfnez¡ q 
cinco manzanas, oriente y occidente, Félix Morales; 
norte, Isabel ~1artfnez¡ sur Pedro Vanegas¡ D) 
un cuarto manzana; oriente, oc·cidcntc, Bernardino 
Alfaro; norte, Román Castillo¡ 1ur, froilán Merlo, 
Estani1lao Castillo. 

Oycnac oposicionc1 término ley. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, ocho de 

Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. 
Rodríguez M., Srio. 222 3 1 

N9 3437 
Hipólito Méndez Oonzález, aoliclta, título 1uplc· 

torio lote cincuenta manzanas sitio San Juan <\e Je· 
1ús del Níspero, juri&dicclón Tlpitapa, valorada 
quinientos córdobu, entre siguientes lindero•: orlen 
te, Coronado Orozco¡ occidente. ,Zcnón Contrcr11; 
norte, Ccledonlo Abarca¡ sur, Pedro Cuadra. 

Oponerse en término legal. 
Managua, once de Enero de mil novecientos cin· 

cuenta y cuatro.-Luic Valle O., Srio. 
197 3 1 

Ne;> 3462 
Carlos Sánchcz Aguilera, solicita titulo supleto

rio, finca urbana ubicada costado norte esta ciudad, 
treinta y trea varas Luna tercia frente, por eescnta 
fondo, linda: norte, propiedad Adela Ponce; 1ur, 
propiedades José Angel Carrillo y José Alvarado¡ 
cate, propiedad José Angel Carrillo, calle enmedlo¡ 
oeste, propiedad Ascensión Vásquez. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Unico Distrito. Somoto, quince 

Enero mil novecientos clncucnta'y cuatro.--Efrafm 
E1plnoza S., Srlo. 211 3 1 

N9 3400 
Felipe Muiloz, pide título supletorio, solar urba

no situado barrio La Palma, El Viejo, midiendo 
oriente, poniente, cuarcnticuatro varas, ochenta, 
aur, norte. Contiene ca!I, lindante: oriente, Angc
la Guerrero¡ poniente, Tomasa Pineda¡ norte, Car· 
men López, Concepción Madrllal¡ sur, Agu1Un 
Plazaola. · 

Opónganae legalmenie. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veinte Ene

ro mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manucl 
SalvadorOuardado, Srlo. 147 3 l 

' 
N9 3434 

María Serrano viuda de Rojas, mayor edad, viu
da, oficios nomésticos, este domicilio, solicita Ululo 
supletorio finca rústica valle Aguacate, esta juris 
dicción, nueve manzanu cabida, rastrojos, limitada 
oriente, Mercedes Rodríguez Rodríguez, quebrada 
en medio, poniente, Margarita y María Serrano¡ 
norte, Margarita Serrano; 1ur, María Serrano. 

Vale mil córdobas. 
Quien tenga derecho opón¡zase. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotcpe, Enero, veinti

dó1 mil novccicnto1 cincucnt.a y cuatro.-Leónlda1 
Sánchez, Srio. 181 3 1 

N9 3411 
jolé Ignacio Balltán, solicita titulo supletorio 

rústica 1huada Valle Santiago. esta juri1dicción, 
cinco mamaau exteallóa,, limitada: oriente, jaH 

Oarcfa antu, hoy Domingo Jarqufn; poniente, ca
mino enmedlo, Mercedes Pércz ante•, hoy 1u1 hc
rcdcro1¡ norte, camino de Santia¡o enmedio Alon10 
Ramfrez antes, hoy aucuión Pedro flores; y sur, ?-. · 
Luciano fonscca antes, hoy Berta Luna viuda de ._, 
Taieno. 

Quien se crea con derecho, apóngase término le
gal. 

Dado Juzgado Civil del Distrito. Masaya, a los 
velniiun días del mu de Enero de mil novecientos 
cincuenta y tres.-Huembes H.-Akiles Oaray, Srio. 

164 3 2 

N9 3410 
Luis Calero, 1oiicita Ululo supletorio finca rústica 

en esta jurisdicción, lindante: oriente, Socorro Mar
Unez; poniente, María dd Tránsito Hernández; nor
te, Cristóbal MarUnez y otros; y 1ur, Angélica Ca
lero. 

Estimada en cuatrocientos córdobas. 
Oponerse términolegal. 
Dado ca el Juzgado Civil del Oi.trlto. Masaya 

veinte Enero mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Carlos Martrnez L, Srio. 165 3 2 

N9 3412 
Marta del Tránsito Hernández Martrnez, solicita 

Utulo 1upletorlo finca rústica en esta jurisdicción, 
lindante: oriente, Lui1 Calero, otro; poniente, Justo 
Oarcfa¡ norte, Domingo Barahona, camino; y sur, 
Socorro Martrnez. 
· Estimada cuatrociento córdobas. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Dlstrlio. M11aya, 

veinte Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro 
-Carlos Martfncz L., Srio. 163 3 2 . 

N9 3348 
Herminia Sainar, 1olicita este Juzjlado trtulo su

pletorio casa y solar, ubicado punto El Muileco, 
suburbio cata ciudad, la casa mide ocho var11 de 
1 argo, por cinco de ancho, trea corred orca, techo te· 
jaa, paredu de embarro, piso natural, el 1olar mi
de doscientas varas de largo por cincuenta de an
cho, comprendido el iumueble dentro de estos 
linderos: oriente y norte, propiedad de don Jorge 
Smith; occidente, caserío El Muileco; y sur, finca . 
de doi\a Elisa Picado viuda de fajardo. 

Valorada en doscientos córdobas. 
Quiso pretenda derecho 'opóngase término legal •• 
Dado Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, 

trece de Enero mil novecienfo1 cincuenta y cuatro. 
-Ricardo León, Srio. 104 3 2 

TERRENO NACIONAL 
No 3448 

Carlos Portocarrero • frixione, solicita arriendo 
lo te terreno nacional, dos manzanas extensión, 10-
br e Mar Pacifico, lindante: norte, La Bocana¡ sur, ' 
el Mar¡ este, Vicente Oómez¡ y oeste, La Bocana. 

Interesados opónganse. " 
Jefatura PoUtica Departamental. León, velntl· 

cinco Enero mH novecientos cincuenta y cuatro.-
José M. Vargas Paz, Srio. 232 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
. N9 3220 

Pascual Cano, ·mayor edad, casado, agricultor, ca· 
te domicilio, aoliclla arriendo ochenta hectárea• 
cjidalcs, punto La Palma, 1lguiente1 lindero1: norte, 
Miguel Aragón y Neme1io López¡ sur, Bonifacio 
Amador y Andrea Alemán¡ oriente, terreno. El Bál
umo; poniente, Dolores Mendoza 1 falda Quitasol 

Si alguien pretende derecho. opóague térmiao 
lepl. 
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Tuvo Intervención Síndico Municipal. 
Alcaldía Munlcipal.-Comalapa, 1iete Enero mil 

novecientos clncuenticuatro.-Roberto A. Obando, 
Alcalde Municipal. 81 3 3 

. N9 3357 
Andrés Oaitán, aollcita treinta manzanas en arríen· 

do terruo ejidal, situado comarca de Jicarito, esta 
jurlsdición, lindando: norte, derechos Socorro Ló
pez; sur, Santiago Mor11les; oriente, José Dolores 
Morillo; y oeste, derechos de Berónlco Castillo. 

El que se crea con derecho, preséntese deducirlo 
término legal. 

Alcaldía Munlclpal.-Santo Tomás, Enero" trece 
de mil novecientos cincuenta y cuatro ....... O. A. Mon· 
tlel.-Damián E. Martrncz, Srio. 112 3 3 

N9 3385 
Daniel Maldonado, mayor, soltero, albaftil, de 

oriente, cincuenta y do1 varas y occidente, treinta y 
seis varas, en dicho solar hay una casa de ocho va
ras de largo por seis de ancho con do' corredores. 
-A. Espinal P.-Bernabé Guerrero, Srio.1 

267 1 

CONVOCATORIA 
· N9 3500 

La Junta Directiva de Compai'lfa Harinera de Nl
ca;agua, S ,A., convoca a Accionistaa de la misma, 
para Junta General Extraordinaria, que verificarasc 
en Oficinas de la Sociedad, a las 2 de la tarde del 
día 15 de Febrero de 1954. 

Managua, D. N., 30 de Enero de 1954. 

C. BERMUD!!Z V., 
Secretario. 

249 3 2 

este domicilio, 101icita se le dé en arriendo el do-_ -------------------
minio util de un solar medianero ubicado en el ba· 
rrlo La Tejera de eata ciudad, de treintitres varas de 
.frente por el fondo correspondiente' a solares me
dianeros, para edificar su casa de habltacion, lin
dando: norte, fábrica de tejas de francisco Lópcz 
Oonzález; sur, posesión de Esteban Alblr; oriente, 
predio de Julia Sosa; y oécfdcnte, solar vacante y 
predio de Julián Agurcla, mediando calle que se 
abrirá. · • 

Oycnse oposiciones, 
Dado Alcaldf11 Munlcipal.-Ocotal, Enero, cator

ce de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Miguel 
Angel Ardón e;., Srlo. 120 3 3 

- N9 3471 -
Ignacio Artola, 1ollclta donación solar baldío Mu· 

nlclpal, extremo Oriental de esta ciudad, contiguo a 
la (.;arretera lntcramericana, el que mide veinticinco 
varas frente, por veinte fondo, con estos linderos: 
oriente, solar de Felkito1 Valle; occidente, Norber· 
ta Torrea, Carretera lnteramcricana comedio; norte, 
Antonio Lciva; y sur, Sucesión de Mariana Cardoza. 

Quien se crea con derecho, preséntese término 
legal. 

Alcaldfa·Municipal.-Ciudad Darro, veintiuno de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Mar· 
trn Torres.-Leopoldo A. Zamora, Srio. 

Es conforme.-Ciudad Darfo, veintiuno de Enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Leop. A. 
Zamora, Srio. 229 3 2 

. N9 3504 
César Abarca Montenegro, mayor, casado, mecá· 

nlco, cate domicilio, solictta donación 1olar Munici· 
pal, Cantón Sur esta· ciudad, para edificar, como 
veinte varaa frente por quince fondo, lindante: nor
te, p•edio Luis Putor González, calle en medio; sur, 
predio Dr. Federico López; oriente, predio Dr. U riel 
Oonzález; occidente, de Vfetor Chavarría. . 

Quien pretenda derecho, opóngase tiempo y for
ma legal. 

Alcaldía Municipal.-Jinotega, veintitrés Enero 
mil novecientos cincuenticuatro.-E. R. Rizo.-Alc. 
Municipal. 268 3 1 

NOTlflCACION 
N9 3524 

En la Villa de Tipitapa las do1 de la tarde del día 
dos de febrero de mil novcclcnto1 cincuenta y cua
tro. - Presente ante el auscrlto juez Local Civil y 
Secretario que autoriza la seftora Juana Mercedes 
Jirón viuda de Escobar, mayor de edad, viuda, de 
oficios domé1ticos y de eatc domicilio, dice: Que 
desde hace más de treinta 1i101, posee au propiedad 
urbani. &ituada en el barrio de 101 pe1cadore1 de e1 
ta Villa, un solar que mide por el norte, treinta y 
ocho vara .. y linda por este rumbo con TelefOC"o 
Vflcbez. calle eamcdio; al sur, veinti8iete vant; 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3472 

Marra Lucrccia Lacayo de Mejía, solicita dcclára· 
acle heredera de su sci\ora madre Haydéc Lacayo 
de Lacayo. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Diatrito.-Orauda, veintb1ei1 Enero 

mil novecientos cincuenticuatro.- Edmundo Matu1 
M., Srio. 227 1 

N9 3496 
Magdalcno Ochoa, solicita en unión hijo1 Pastora 

Ochoa, difunta, Rufino, fclipa Santo• y Juana Mu
rillo Ochoa, 1ollcit1n declaratoria de heredero pa
dre y abuelo Modesto Ochoa. 

Quien créase con derecho, opóng11e. 
Matagalpa, vcintiscia de Enero de mil novccicnto1 

cincuenta y cuatro,-Rafacl Montea 0.-jullo C. 
Mendoza, S~io. 246 1 

N9 3497 
Valentina Sán~cz, 101icita :lcclárcac heredero su 

hijo Catarino Granados, bienes, derechos, accionca 
y au nieto Alejandro Oranados en unión hijos ilcgf· 
timos de este Brfgido Granado Rufino Granado. 

Opóngase término legal. 
. Matagalpa, vcintiseis de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.--:Rafacl Montea C.-Jullo C. 
Mcndoza, Srio. 245 1 

N9 3355 
Josefa Emilia Mollna,_soliclta dccláresclc herede· 

ra de su difunto hermano José de jeaúa Molina, a 1u 
madre Juana Aguilar viuda de Molina. Bicnc1: 
Huerta de cuatro manzanas, aeiacicntas sesenta varu 
cuadradas, en Belén. liudando: oriente, calle Real; 
poniente, herederos Buenaventura y Esteban Sc
qucira; norte, herederos Ana Oertrudls Ouerra de 
Ugartc, después de Máximo Quintanilla; sur, here
deros dt Antonio Pedroza y Antonina Pércz. 

Oponene legalmente. . 
juzgado Civil Distrito.-Rivas, Enero quince, mil 

novccicnto1 clncuentlcuatro.-josé Cruz Mui\oz, Srio. 
110 1 

. N9 3360 
Ramona Zúi\iga, pide que sus hijoa: Edilbcrto, 

Virginia, Rafael, Vicente, Miguel Angel Nicolás y 
María Amparo Vázqucz· Zúftiga, sean declarados 
herederos del padre ilegítimo ello1, llamado Emi
liano Vázpuez. Bicnca: Casa y solar, pueblo Limay, 
lindante: oriente, juan Vr.rgas; poniente, Eugenio 
Vanegas; norte, Federico Roaalcs; sur, Constantino 
Guerrero; b) Cerramiento, que midt' como sesenta 
manzanu, ubicado sitio El Horno, jurisdicción Ll
may, limitado: oriente, Manuel Lira y 1ucealóa 
fulgenclo Quintero; occidente. mediando camino. 
l.ol Llanea J Oerardo Ramos¡ norte. Manad Ura 7 
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Juan Rodrfguez E1plnoz1¡ sur, Antonia Bellorfn v. 
de Quintero; c) dos derechos tierra, sitio mencio· 
nado. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Juzgado Civil del Distrlto.-Estelf, doce Enero 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ocho de la 
maftana.-Narváez López.-Calixto C'utiérrez B., Srio 

Conforme.-Alicia Pereyra L., Sria. 
132 1 

N9 3451 
José Francisco Blandón, mayor, 1oltero, mecáni

co de aviación, de este domicilio, pide decláreaele 
heredero en sucesión difunto padre Francisco Blan· 
dón Altamirano, en bienes, derecho• y accione• que 
le corresponden¡ déjando a salvo derecho• cónyuge 
1obreviviente. 

Quien quiera oponerse, preséntese término legal. 
Dado juzgado Distrito.-Jinotega, diecinueve Ene· 

ro mil novecientos cincuenticuatro.-Rodolfo Ovie
do Rojaa.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, veinte Enero mil novecien
tos cincuentlcuatro.-C. Castillo C., Srio. 

203 1 

N9 3495 
Gregario Oonzález, mayor, soltero, agrkultor, 

vecino San Fernando, 101iclta decláresele heredero 
ab-intestato su padre legitimo Ignacio Oonzalez, 
qufen fué caaado y de sus otras calidades. 

Menciona bienes Inscrito•.~ 
Quien qui era oponerse, hágalo término legal. 
Dado juzgado Distrlto.-Ocotal, Febrero diecisie-

te de mil novecientos cincuenta y uno.-Narváez 
López.-A. Rlvaa Rivera, Srlo. 

Conforme.-Ocotal, fuero veintileis, mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-J. L. jarquín C., Srio. 

247 1 

N9 3442 
Aida Alina Lacayo de Aguilar pide decláresele 

heredera en sucesión del Dr. Wspaaiano Aguilar, 
mitad de 101 bienes, y otra mitad para Tulio Amado 
Aguilar, y 101 hijos del Dr. ,Humberto Aguilar, por 
derecho repeesentación, llamados: IAngela Maria, 
Luis Amado, Lucra y Jaime, todos Aguilar. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado ju1gado de lo Criminal del Distrito y de lo 

Civil por la ley.- Granada, veintitrés (Enero mil no· 
veclentos cincuenlicuatro.- lnés Echaverry, Srla. 

201 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3374 

Por primera vez, cito y emplazo a los procesados 
Claudia e lldefon10 Chavarría, d~alidadea ignora· 
das, para que dentro del término de quince diu 
comparezcan a este ju1gado a defenderse en la 
causa que se les aigue por los delitos de dafto en la 
propiedad y destrucción de cerca en propiedad de 
Pablo López Pérez, quien es mayor de edad, casa
do, agricultor y de este domicilio, bajo loa apercibl· 
miento• de declararlo1 rebeldes, elevar eata causa a 
plenarjo y nombrarlca defensor de oficio 11 no com
parecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a los deiincuentea y a 101 partl· 
cularea la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo Criminal 
de Matagalpa, a laa doce díaa del mes de Enero de 
mil novecientoa cincuenta y cuatro.-J. 1, Rivera.-
O. Vargu Cruz, Srio. 15 1 

N9 3489 
Por segunda vez, cito y emplazo al proceaado 

Coronado jo)' a Mairena, de generale1 ignoradu, pa· 
ra que dentro del término de quince dfu comparez
ca al local de me.Juzgado • defeadene ea la causa 

que ae le sigue por el delito de lesiones cometidas· 
en la persona de Anaatásla Rivera, de treinta 'aftos 
de edad, solt~ra, de oficios domé1tico1 y del tfomi
clllo de Yalagüina, bajo los apercibimientos de so
meter la causa al conocimiento del Tribunal de Ju· 
rado1 y que las sentencias que se dicten en au con
tra surtan 101 mismos efectos que 11 estuviere pre· 
aente. 

Se le recuerda a 101 funcionarios públicos la obli· 
gación que tienen de capturar a dicho procesado y 
a loa particulares la de denunciar el lugar donde ae 
oculta. 

Dado en el Juzgado Unico del Distrito.-Somoto, 
veintlcincp de Enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro-O. Outiérrez.-César Bustlllo, Srlo. 

34 1 . 

N9 3429 
Se cita y emplaza por primera vez, al procesado 

ausente franciaco Reyes Meza, ~quien es mayor de 
edad, soltero, pintor y del domicilio de Acoyapa, 
para que dentro del término de quince días compa· 
rezca a este Despacho a defenderse en la causa que 
ee le sigue por loa delitos de homicidio en la menor 
Mirna Oonzález Santos, quien fué de seis aftoa de 
edad; y de lesiones c<ftnetidaa en la persona de An· 
tonia Oonzález, q_uien es mayor de edad, 1oltera, 
de oficio• domésticos y de este domicilio, ambos de· 
litos por imprudencia temeraria¡ bajo loa 1percibi
mientos de declararlo rebelde para todos los efectos 
legales, elevar la causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no ,comparece. 

Se recuerda a loa funcionarios públicos la obliga· 
clón en que están de capturar al delincuente y a 
101 particulares _la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Di1trito. 
-Juigalpa, veintiuno de Enero de mil novecientoa 
cincuenta :y cuatro.-Corregido-declara~lo-causa 
-Vale.-Entre lineas-para todos los efectos lega· 
lea-Vale.-Manuel Caatrillo Oámez.-fulg. Miran· 
da M., Srio. · 121 1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBIERNO DI! NICARAOUA 

·Se publica todo• los díaa, excepto los festivo• 
OFICINA Y ARCHIVO: . ' 

Imprenta Nacional-Teléfono Np 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del día 4 0.15 Por trimestre .• 4 6.00 
Número retrasado e 0.15 Por semestre. • e 11.00 
Por mes •••••• e 2.00 Por ailo • • • • e 20.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por afto • • • e 5.00 cerae en oro americano. 

Por la publicación de cli1é1, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, aviso• y docu· 
mento1, etc., tres centavps de córdoba por cada 
una de Ju primeraa cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de laa excedente• 
1iempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones aiguientes ae cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobu. 
A 101 lntere1ado1 en la publicación de cartele1, 

edlctoa, rematea, etc., ae le1 aviaa no olvfdane de 
enviu al Tribunal de Cuentu, el duplicado o da· 
pllcadot . de lu pieza• qae dcaeea publicar. 
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